
En la Comisión Nacional de los
 Derechos Humanos contamos con 

Permiso de Paternidad

La CNDH, en sus lineamientos, cuenta con el per-
miso de paternidad, cuyo objetivo es que los 

padres trabajadores dispongan de un periodo 
de 10 días hábiles consecutivos con goce de 

sueldo, para el cuidado de sus hijos/as y hacerse 
corresponsables, junto con su pareja, durante 

los primeros días de vida de su bebé, así como 
en el supuesto de adopción.


